
mero 54/1982, de 16 do marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. E.
••Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

ie Justicia Militar.

2521 ORDEN 111/02405/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de oc
tubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Mauro Miguel Ciruelos, 
ex Brigada de Infantería.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-admir.istrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, con Mauro Miguel 
Ciruelos, ex Brigada de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de enero de 1980, 
6 de mayo y 24 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 5 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto pí>r don 
Mauro Miguel Ciruelos contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta, seis de mayo y veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno, sobro haber pasivo de retiro dimanante 
de. Decreto-ley seis/setenk y ocho, debemos anular y anula
mos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobré la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos -y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54.T982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

2522 ORDEN 111/02417/1982, de 16 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de septiembre de 1982 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Tomás Godoy 
Malvarez, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el lecurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, ccmo demandante, don Tomás 
Godoy Malvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 24 de octubre de 1978 y 10 de enero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cio'o-administrativo interpuesto por don Tomás Godoy Malvarez, 
representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho y diez de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustabas a derecho, y, en consecuen
cia las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de su antigüedad económica en el emp'eo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten; sin expresa impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, reihítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden de. Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo, que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia'!

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general, 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2523 ORDEN 111/02418/1982, de 16 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de septiembre de 1982 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Hermenegildo 
Fernández Berenguer, Sargento de Ingenieros, Ca
ballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se« 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Hermene
gildo Fernández Berer.guer, Sargento de Ingenieros, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de octubre de 1978 y 10 de enero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorre- 
mochea, Procurador de los Tribunales, en nombre y representa
ción de don Hermenegildo Fernández Berenguer, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de diecinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho y diez de enero de mil nove
cientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente, el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso, a Sargento^ 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Adminis
tración, al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presante sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1960, y en uso de las facultades que me cofiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general, 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados ie Guerra por la Patria.

2524 ORDEN 111/02419/1982, de 16 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
da la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Valentín Escapa Martínez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guí !o en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entte partes, de una, como demandante, don Valentín 
Escape Martínez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resolucioneg»jJel



Ministerio de Defensa de 18 de octubre de 1978 y 16 de febrero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 6 de julio de 1982, 
:uya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Valentín Escapa Mar
tínez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho y dieciséis de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la íisma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En íu jrirtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1962.—P. D , el Secretario general, 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2525 ORDEN 111/02420/1982, de 16 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rogelio Albor Bardelas, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rogelio 
Albor Bárdelas, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 20 de octubre de 1978 y 9 de enero de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 13 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue: ,

«Fallamos- Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Baldomero Isorna Casal, Procurador 
de los Tribunales, en nombre y representación de don Rogelio 
Albor Bárdelas, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de veinte de octubre de mil novecientos setenta y ocho y 
nueve de enero de mil novecientos setenta y nueve, dictadas en 
e¡ expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

\
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica

ción al rollo lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 27 
de diciemore de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artícúlo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzto, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1932.—P. D., el Secretario general, 

par» Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por La Patria.

2526 ORDEN 111/02421/1982, de 16 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de septiembre de 1982 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Jenaro Alonso 
Alvarez, Sargento de Infantería y Caballero Mutila
do Permanente.

Exmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ¡a Sección Tercera de la Audiencia 
Na’ioral, entre partes, de una, como demandante, don Jénaro 
Alonso*Alvarez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, :a Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra' ias resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 4 de agosto y 18 de noviembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 30 de sep^smbre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Femando Valcarce Val- 
carce. Letrado, en nombre y representación de don Jenaro 
Alcnso Alvarez, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de cuatro de agosto dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la. efectividad económica del ascenso a Sargento 
baria la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten; sin expresa impo
sición de' costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expedíante administrativo al Ministerio de 
TJcfonsa, para su ejecución y cumplimiento.

jisí por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo prenunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley- 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
e1 artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1982 —P. D., el Secretario general, 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2527 ORDEN 111/02422/1982, de 16 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Germán Arranz Gete, Sar
gento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-aelministrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Germán 
Arranz Gete, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 9 de agosto y 24 de noviembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 8 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Germán Arranz Gete, 
en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones dei 
Ministerio de Defensa de nueve de agosto y veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramo, no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defen.sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


